
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS

DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA, ROSARIO

NOTIFICACIÓN

SEÑOR/A: Carlos Iván Sandoval Llonto, DNI 46.826.899 Por medio de la presente me dirijo a Usted
a efectos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas: Legajo N° 15.000 referenciadas
administrativamente como:  “SILVA,  IVANA MILAGROS- DNI  53.754.460 -  LEGAJO N° 15.000 s/
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” en trámite por
ante  el  equipo  interdisciplinario  perteneciente  a  la  Dirección  Provincial  de  Promoción  de  los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento
en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente  acompañándose  copia  certificada  conforme lo  dispuesto  por  el  art.61  del  Dto
reglamentario  N°619/10:  “Rosario,  31  de  Mayo  de  2023.  DISPOSICIÓN  Nº  131/23.
VISTOS:…CONSIDERANDO…DISPONE:  A)  DICTAR  la  Resolución  Definitiva  de  la  Medida  de
Protección  Excepcional  adoptada  mediante  Disposición  Administrativa  Nº  195/21  de  fecha
15/12/2021, dictada en relación a Silva Ivana Milagros DNI 53.754.460 nacida en fecha 4/02/2014,
hija de la señora Sabrina Soledad Silva DNI 32.404.349 con domicilio en calle Maradona 6151 de la
ciudad de Rosario y el Sr. Carlos Iván Sandoval Llonto, DNI 46.826.899, con domicilio desconocido.
B) SUGERIR al Tribunal Colegiado interviniente, que Ivana Silva acceda a una tutela en favor de
integrantes del grupo Familiar, María Esther Gallardo DNI 22.198.522 y Pedro Martin Monte DNI
13.991.475 quienes viven en calle Ratti 3971 Ituzaingo, Buenos Aires. Todo ello de conformidad a
lo dispuesto por el Art. 51 de la Ley Provincial 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario; en
base a las actuaciones administrativas, informes técnicos, evaluaciones profesionales realizadas y
atento la competencia limitada que posee este Organismo de aplicación administrativa en la
materia, por imperativo legal de orden público, estatuido por la CN; Ley Nº 26.061, Ley Nº 12.967 y
su  respectivo  Decreto  Reglamentario;  Código  Civil;  CPCyC  de  Santa  Fe,  LOPJ  y  leyes
complementarias.  C)  SUGERIR la  privación de la  Responsabilidad Parental  de la  Sra.  Sabrina
Soledad Silva DNI 32.404.349 y del Sr. Carlos Iván Sandoval Llonto, DNI 46.826.899, de acuerdo a
lo establecido en el Art. 700 y ss del Código Civil y Comercial de la República Argentina.- D)
DISPONER notificar dicha medida a los representantes legales; E) DISPONER notificar y solicitar el
control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el procedimiento recursivo
previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967. F) OTORGUESE el trámite correspondiente, regístrese,
comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y
oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Prof. María Florencia Ghiselli, Directora Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social -

Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales
del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo
administrativo.

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10:

Ley Nº 12.967 ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La Autoridad administrativa del  ámbito regional  y  la



Autoridad de Aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes.

Dto  619/10:  ART.  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-

S/C 40574 Sep. 06 Sep. 08

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 218/23 de fecha 29 de agosto de 2023, la Directora Provincial
de Promoción de los  Derechos de la  Niñez,  Adolescencia y  Familia  de Rosario,  Ministerio  de
Desarrollo Social, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N° 14.208, referenciado
administrativamente  como  “ULISES  EMILIANO  REYNOSO  DNI  N.º  47.660.944  s/  MEDIDA  DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tramitan por  ante el  equipo interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio al Sr. Jose Maria
Reynoso, DNI 25.819.175, con domicilio desconocido. - que se ha dictado el acto administrativo



cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “Rosario, 29 de agosto de 2023, DISPOSICIÓN Nº
218/23  VISTO...  CONSIDERANDO....  DISPONE:  A.-  DICTAR  DISPOSICIÓN  ADMINISTRATIVA
correspondiente  a  la  RESOLUCIÓN DEFINITIVA  DE  LA  MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL
respecto a ULISES EMILIANO REYNOSO DNI N.º 47.660.944 nacido en fecha 23/03/2007, hijo de
Jose Maria Reynoso, DNI 25.819.175, con domicilio desconocido y de Claudia Samanta Algaraña
DNI  30.670.891,  con  domicilio  en  calle  Pasco  N.º  4590 de  Rosario.  B.-  SUGERIR  al  Tribunal
Colegiado de Familia interviniente, el ingreso del adolescente al Programa de Fortalecimiento de la
Autonomía Progresiva dependiente de este Organismo de Protección. C.- SUGERIR la privación de
la  responsabilidad  parental  de  los  Sres.  Jose  Maria  Reynoso,  DNI  25.819.175,  con  domicilio
desconocido y de Claudia Samanta Algaraña DNI 30.670.891, con domicilio en calle Pasco N.º 4590
de Rosario, de acuerdo al art. 700 cc. y sgtes. del Código Civil y Comercial de la Nación. D.-
DISPONER notificar  dicha medida a los progenitores y/o representantes legales.-  E.-DISPONER
notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado
de Familia interviniente una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967.- F.-TENGA PRESENTE: el plan de acción concreto previsto en el punto II el presente a
los fines pertinentes. Fdo. María Florencia Ghiselli Titular de la Dirección Provincial de Promoción de
los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Ministerio de Desarrollo Social.- Rosario.- Se le
hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del
poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace
saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo
administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la
Autoridad de Aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar  y  disponer por  resolución administrativa debidamente fundada
alguna  medida  de  protección  excepcional.  Las  medidas  de  protección  excepcional  son  de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta
una medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución
de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que
decide  la  aplicación  de  una  medida  de  protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de
revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada  producida  dentro  del  plazo  de  doce  (12)  horas  de
interpuesto el  recurso.  Este no tiene efecto suspensivo de la  medida recurrida.  Finalizada la
sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación
administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución
administrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que
se  reglamenta  declara  competente,  el  cual  debe cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto
administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas  excepcionales  deberán  dictarse  con  idéntico
procedimiento  y  formalidades  que  la  adopción  de  las  medidas.  ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La
notificación de la resolución por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus
prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de
Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos
deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se
notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.
La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello. La
Autoridad  Administrativa  podrá  requerir  a  la  autoridad  policial  más  cercana  al  domicilio  del
notificado  el  diligenciamiento  de  la  cédula  cuando  lo  considere  necesario.  Las  actuaciones
administrativas se pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la
adopción de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la
audiencia,  la  que no podrá  exceder  el  plazo  de 12 horas  hábiles  administrativas  y  quedará
notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no
se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá



prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La
notificación  de  la  resolución  del  recurso  de  revocatoria  deberá  practicarse  conforme  a  lo
preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy atte.-

S/C 40575 Sep. 06 Sep. 08

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por Disposición Administrativa N° 218/23 de fecha 29 de agosto de 2023, la Directora Provincial
de Promoción de los  Derechos de la  Niñez,  Adolescencia y  Familia  de Rosario,  Ministerio  de
Desarrollo Social, Provincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N° 14.208, referenciado
administrativamente  como  “ULISES  EMILIANO  REYNOSO  DNI  N.º  47.660.944  s/  MEDIDA  DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS” que tramitan por  ante el  equipo interdisciplinario
perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y
Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio a la Sr. Claudia
Samanta Algaraña DNI 30.670.891, con último domicilio conocido en calle Pasco N.º 4590 de
Rosario, que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:
“Rosario, 29 de agosto de 2023, DISPOSICIÓN Nº 218/23 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-
DICTAR  DISPOSICIÓN  ADMINISTRATIVA  correspondiente  a  la  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DE  LA
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL respecto a ULISES EMILIANO REYNOSO DNI N.º 47.660.944
nacido  en  fecha  23/03/2007,  hijo  de  Jose  Maria  Reynoso,  DNI  25.819.175,  con  domicilio
desconocido y de Claudia Samanta Algaraña DNI 30.670.891, con domicilio en calle Pasco N.º 4590
de Rosario. B.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia interviniente, el ingreso del adolescente al
Programa de Fortalecimiento de la  Autonomía Progresiva dependiente de este Organismo de
Protección. C.- SUGERIR la privación de la responsabilidad parental de los Sres. Jose Maria Reynoso,
DNI 25.819.175, con domicilio desconocido y de Claudia Samanta Algaraña DNI 30.670.891, con
domicilio en calle Pasco N.º 4590 de Rosario, de acuerdo al art. 700 cc. y sgtes. del Código Civil y
Comercial de la Nación. D.- DISPONER notificar dicha medida a los progenitores y/o representantes
legales.- E.-DISPONER notificar la adopción de la presente medida y solicitar el control de legalidad,
al Tribunal Colegiado de Familia interviniente una vez agotado el procedimiento recursivo previsto
en el artículo 62 de la Ley 12.967.- F.-TENGA PRESENTE: el plan de acción concreto previsto en el
punto II el presente a los fines pertinentes. Fdo. María Florencia Ghiselli Titular de la Dirección
Provincial  de Promoción de los  Derechos de la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  -  Ministerio  de
Desarrollo Social.- Rosario.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la
lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su
confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las
entrevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de  la  ley  Nº  12.967  y  Dec  619/10:  Ley  Nº  12.967  ART.  60.-  RESOLUCIÓN.  La  Autoridad
administrativa  del  ámbito  regional  y  la  Autoridad  de  Aplicación  provincial  son  los  únicos
funcionarios  con  competencia  para  dirigir  el  procedimiento  y  para  declarar  y  disponer  por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcional.  Las
medidas de protección excepcional  son de aplicación restrictiva.  ART.  61.-  NOTIFICACIÓN.  La
resolución  administrativa  por  la  que  se  adopta  una  medida  de  protección  excepcional  debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o
adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  Autoridad de  Aplicación  provincial  que decide  la  aplicación  de  una medida  de
protección  excepcional  puede  deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto
suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto



en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto
619/10:  ART.  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara competente, el
cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado
por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de
la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la
Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  Autoridad  Administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.-ART  62:
RECURSO. El  plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas
hábiles  administrativas y  quedará notificada en el  mismo acto.  Dicho plazo podrá duplicarse
cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad
administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revocatoria
deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.-Sin más, saluda muy atte.-

S/C 40576 Sep. 06 Sep. 08

__________________________________________

TRIBUNAL ELECTORAL DE

LA PROVINCIA SANTA FE

AUTO: 0871

SANTA FE, 05 DE AGOSTO DE 2023

VISTO:

El expediente N° 26000-L-21 del registro del Tribunal Electoral de la Provincia, caratulado “LA
IZQUIERDA DE LOS TRABAJADORES S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I. Que, en virtud de informe emitido en fecha 20.10.2022 por la División Partidos Políticos, es
otorgada intervención al señor Procurador Fiscal Electoral, quien a fs. 285 vta. dictamina que el
partido denominado LA IZQUIERDA DE LOS TRABAJADORES “...se hallaría incurso en la causal de
caducidad prevista en el inciso d) del artículo 44 de la Ley 6808 (...)”, por lo que solicita a este



Tribunal Electoral “(...) promover la declaración de caducidad del mencionado ente político (...)”.

Iniciado así proceso de declaración de caducidad mediante Auto N°028 de fecha 07 de marzo de
2023,  se  procede  a  citar  a  derecho  a  los  apoderados  del  partido  (fs.  289/290),  y  ante  su
incomparecencia a tal efecto en plazo legal, se lo declara rebelde en fecha 25 de abril de 2023.

Seguidamente,  se  ordena  correr  el  respectivo  traslado  a  fin  de  que  formulen  el  descargo
correspondiente (fs. 295/297) sin verificarse en autos presentación a fin de ejercer su derecho.

En tal estado, se otorga intervención al Sr. Procurador Fiscal Electoral, quien en fecha 09.06.2023
contesta traslado formulando alegato a fs. 299/299 vta., (conf. art. 411 del C.P.C. y C.), y en su
mérito solicita “...tener por operada la caducidad en base a lo preceptuado por el artículo 44 inc. d)
de la Ley N° 6.808...”.

II. Ingresando al análisis de la cuestión sometida a consideración de este Cuerpo, ha de realizar su
labor a la luz de lo dispuesto por el artículo 44 de la ley 6808: “...son causa de caducidad de los
partidos: a) la omisión de elecciones partidarias internas durante el plazo de cuatro años; b) la falta
de presentación en dos elecciones provinciales consecutivas; c) No alcanzar, en dos elecciones
sucesivas, el tres por ciento del padrón electoral de la Provincia; y d) la violación de lo dispuesto en
los artículos 9 y 32, previa conminación a su cumplimiento de la autoridad de aplicación...”.

Ello así, se advierte de las constancias obrantes en autos, que la situación de la agrupación
política de referencia se encuadra en la previsión efectuada por el legislador en el apartado d) del
artículo 44 (ley cit.).

Por ello, oído el Procurador Fiscal Electoral y de conformidad a lo normado en la ley 6808;

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

R E S U E L V E

1.  DECLARAR  LA  CADUCIDAD  del  partido  político  denominado  ‘LA  IZQUIERDA  DE  LOS
TRABAJADORES’ reconocido mediante Auto N°241 de fecha 16.06.2021, con ámbito de actuación
en  la  ciudad  de  Rosario  -Departamento  Rosario-  y  cuyo  número  de  identificación  fuera  MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS (1242), por la causal prevista en el artículo 44 inciso d) de la Ley
N°6808.

2. ORDENAR la cancelación de la inscripción del partido LA IZQUIERDA DE LOS TRABAJADORES en
el registro respectivo -art. 43 de la ley N°6808-.

3. Regístrese, notifíquese y archívese.

Fdo. Dr. Daniel Anibal Erbetta – Presidente Dr. Armando Luis Drago – Vocal Dr. Alfredo Ivaldi
Artacho – Vocal Dr. Pablo D. Ayala – Secretario Electoral a/c

S/C 40584 Sep. 06

__________________________________________

AUTO: 0872



SANTA FE, 05 AGO 2023

VISTO:

El  expediente  N°  22252-P-16  del  registro  del  Tribunal  Electoral  de  la  Provincia,  caratulado
“PARTIDO DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO S/ RECONOCIMIENTO”; y;

CONSIDERANDO:

I. Que, en virtud de informe emitido en fecha 06.03.2022 por la División Partidos Políticos, es
otorgada intervención al señor Procurador Fiscal Electoral, quien a fs. 124/125 dictamina que el
partido denominado DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO “...se hallaría incurso en causal
de caducidad por no acreditar la afiliación de un número de electores no inferior al cuatro por mil
/4%0) del total de los inscriptos en el Padrón Electoral de la Provincia (…) por lo que aconseja a
este Tribunal Electoral “...promover la declaración de caducidad...”.

Iniciado así proceso mediante Auto N°133 de fecha 20 de abril de 2023, se procede a citar a
derecho a los apoderados del partido (fs. 130/131) y ante su incomparecencia a tal efecto en plazo
legal, se lo declara rebelde en fecha 17 de mayo de 2023.

Seguidamente,  se  ordena  correr  el  respectivo  traslado  a  fin  de  que  formulen  el  descargo
correspondiente (fs. 136/137) sin verificarse en autos presentación a fin de ejercer su derecho.

En tal estado, se otorga intervención al Sr. Procurador Fiscal Electoral, quien en fecha 09.06.2023
contesta traslado formulando alegato a fs. 139 vta., (conf. art. 411 del C.P.C. y C.), y en su mérito
solicita “...tener por operada la caducidad en razón de incumplir la exigencia del porcentaje de
afiliaciones mínimas del artículo 8 de la Ley N° 6808...”. II. Ingresando al análisis de la cuestión
sometida a consideración de este Cuerpo, ha de realizar su labor a la luz de lo dispuesto por el
artículo 44 de la ley 6808: “...son causa de caducidad de los partidos: a) la omisión de elecciones
partidarias internas durante el plazo de cuatro años; b) la falta de presentación en dos elecciones
provinciales consecutivas;  c)  No alcanzar,  en dos elecciones sucesivas,  el  tres por ciento del
padrón electoral de la Provincia; y d) la violación de lo dispuesto en los artículos 9 y 32, previa
conminación a su cumplimiento de la autoridad de aplicación...”.

Sentado ello,  corresponde también señalar que, el  Tribunal Electoral  reconoció como partido
político en el ámbito provincial a la agrupación denominada DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y EL
TRABAJO, en razón de haber acreditado los requisitos exigidos por la legislación nacional y haber
obtenido  su  reconocimiento  por  la  Justicia  Electoral  Nacional,  lo  que  de  por  sí  implicaba  la
acreditación por ante la Justicia Federal,  del total  de afiliaciones requeridas por la legislación
vigente en aquel ámbito.

Ahora bien, verificado en autos que la agrupación mencionada no cuenta con personería jurídico
política vigente en el  ámbito nacional  (distrito Santa Fe),  debe aquella cumplimentar con los
requisitos  establecidos  en  las  legislación  provincial  (Ley  N°  6.808),  a  fin  de  preservar  el
reconocimiento de la personería política en el ámbito local, conforme el principio de igualdad de
trato y consideración con los demás partidos políticos provinciales, pues, afirmar lo contrario,
crearía una situación desigual, no querida por el legislador

En tal lineamiento, se dispuso requerir al partido el cumplimiento de la exigencia del porcentaje
de afiliación dispuesto por el art. 8 de la ley N° 6808 (fs. 368-369/ 370) lo cual no se ha efectuado.



Por ello, oído el Procurador Fiscal Electoral y de conformidad a lo normado en la ley 6808;

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

R E S U E L V E

1. DECLARAR LA CADUCIDAD del partido político denominado ‘DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y
EL TRABAJO’ reconocido mediante Auto N° 21/17, con ámbito de actuación PROVINCIAL y cuyo
número de identificación fuera SETENTA Y SEIS (76), por no cumplimentar con la exigencia del
porcentaje de afiliaciones mínimas del artículo 8 de la citada Ley.

2. ORDENAR la cancelación de la inscripción del partido “DE LA CULTURA, LA EDUCACIÓN Y EL
TRABAJO‘’ en el registro respectivo -art. 43 de la ley N°6808-.

3. Regístrese, notifíquese y archívese.

Fdo. Dr. Daniel Anibal Erbetta – Presidente

Dr. Armando Luis Drago – Vocal

Dr. Alfredo Ivaldi Artacho – Vocal

Dr. Pablo D. Ayala – Secretario Electoral a/c
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